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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 24 de j io de 2017. Al Despacho el presente
proceso para resolver ro pertinente. Sírvase pr

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, tres (3) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Para que tenga lugar lá audiencia de trámite prevista en el artículo 392 del
Código General del Proceso, se fija la hora de las 2:00 p.m. del día 10 del mes de
octubre de 2017, la que sellevará a cabo en la sala de audiencias número 24 ubicada
en el segundo piso de la torre B del Palacio de Justicia.

Para tal fin procede ~I Despacho a decretar las pruebas sollcítadas:

POR LA PARTE ACTORA

DOCUMENTALES

Juez
.• JlIDMDO

Da. CIRCtITO DE
N01'FICACION

Téngase como tales ros documentos que acompañaron la demanda y el escrito
descorriendo las excepciones de mérito, los cuales serán valorados en el momento
procesal oportuno.

OFICIOS

Se niega la solicitud de oficiar al Tesorero pagador del Ejército Nacional por
impertinente y por expresa prohibición contemplada en el artículo 173 inciso 2° del Código
General del Proceso. '-

POR LA PARTE DEMANDADA

DOCUMENTALES

Téngase como tales los documentos que acompañaron la contestación de la
demanda, los cuales serán valorados en el momento procesal oportuno.

NOTIFfaUESE

.\\1
IAN COMBARIZA AMARGO

La presente providencia $e notificó

por ESTADO No. :$'1, del
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